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Presente. Como los oe .e: " res ~anuel Cebállos y 
Gr.:g ono Briones se h,w h -: h) anunciar al sus
crito de que desean posesionarse del cargo de 
Concejeros Mun icipales del Cantón, pu esto al que 
les ha r -~ Inb i litad0 la E xma. Corte Suprem:1, sír
va5e decirme si ése I . C. acatando h ' resolución 
S uprema, h 1 declarado pertenecer al Cuerpo Mu
nicipal á dichos señores, á fin de recibirles, el SU3· 

crito, la promesa C 'lnstitucional.-De U d. atento 
SPrvi d or.-J osÉ T . MAcíAs ·'' 

S "6 d" • d 1 d •·Pre-;idencia del Ilustre Concejo Cantonal..~ 
eSl n extraor tnarta e Ía Núme.ro 512.- Señor J efe Político dd Cantón,-
27 de Noviembre de 1902. Presente. A cabo de reci;__ir el r~spetable oficio de 

Ud. , número 510 de esta fecha, al cual me refiero 
Ctm asistencia de los Concejales Señores Dr. con el mdyor agrado. '-El Ilustre Concejo Muni

Palomeque S., y Melina, del supk:n te señor Intria- cipal, que tengo el honor de presidir, no tiene 
go, del Vocal señor Santana é infra.>crito Secret ::~.- ningún conocimiento oficial, por el que la Exma. 
río, declaróla abierta el señor Presidente Don An- C orte Suprema de la .República le haya comunica
tonio Segovia, que ordenó la lectu ra del acta del do al Concejo la rehabilitación de los señores Ma-
25 del presente la cual se aprcb6 estando hrmad.-1 i nuei Ceba! los-y Gregario Briones. Sin embargo, 
por el señor doctor Palomeque como Vice-presi-1 estos cabalbros solicitaron que se les admitiera en 
dente y don Agust ín M. Mendoz.a como Secre-¡ el cuerpo Municipal, más habiendo surjido en 
tario. la discus ión puntos que no pudieron resolverse, 

Puesto en · .conotimit nto de la Corporación por haberse empatado las opiniones de los miem
la renuncia que del cargo de Concejero hace el se-j oros no pudo darse por terminado el asunto.-El 
ñor don Espíritu Sántos Moreira apoyado en la documento en que se apoyan los señores Ceb.íl! os 
causal Sa· del artículo 71 de la Ley de Elecciones, 1 y Rriof.les para creerse con derecho á tomar a. 
se le ae~ptó en vista de las razones expuestas. 1 siento en el Concejo, es una nota que aparece ser 

En seguida el señor Presidente expuso que · djrigida por el señor Secretario de la Corte Su
teniendo que desocupar su asiento en el momen- 1 prema, pero cuya autencidad no se conoce.-Hay 
to de la calificación de lo~ escrutinios por hallarse · más, la nota del señor Secretario de S. E. la Cor
su nombre como Candidato de las Eleccione:> 1 te Suprema, no ha traído como debía haberlo he
Concejiles, debía nombrarse D os Vocales p ttes to cho las copias en debida forma del fallo del Su
que no hay sHplentes quiener ocupen los asientos perior, como se estila en el Poder J udicia\ y que 
en el momento de la calificación indicada. Acepta. ! como tal es }9 que hace fé. Me permito dar á Ud 
da la indicación del señor Presidente se nombra- j estos datos para que armonice su procedimiento. 
ron, en consecuencia, á los señores Manuel Leo- · Con sentimientos de estimaciÓn soy del señor Jefe 
poldo Róbies y Sebastián A. Guill~m de Vocales Político, su afmo. servidor.---Dios y Libertad.--. 
t!lel Concejo. ANTONJO SEGOAIA. ' ' 

~1 señor aoctor Palomeque pidió á la Presi - Los señores M elina y Santana estuvie~on en 
dencta ordenára al señor Jefe Pvlítico del Cantón un todo y aprobaron el conte~to 'del oficw del 
tome la promesa á los sei'íores CebáJlos y Briones, 1 ~.eñor Presidente, no asía el señor doctor Palo me
puesto <'¡Ue estos estaban h abilitados por !a Exma. que S., quien pidió quede C.)1:>t3.ncia de que su 
Corte Suprema de Justicia y declarado que podían ' opmión es de que el señ >r Presidente ord.:!ne la 
tomar asiento por mayoría de los miembros d ~l · p.)sesiún de lo.,; señore$ CebJ. ,Ios y Briones, p0r 
Concejo. El Presidente en contestación hizo dar ¡1as razones que tiene expresadas ya. 
lec{ura á los oficios cruzadns, con fecha de ayer _ _ . , 
entre el señor Jefe Polít1co y su Autoridad con - El senor Pres1dente expuso: ques1endo el dta 
(:evidos en los términos siguiento~: ' señalado para venfic3r el escrutimo general de l a~ 

eiecciones· de Concejeros para ~os años de 1903-· 
/'Je~atura Políticq del Cantón,-N úmero 5 ro 904, presentaba de conformidad con las ptescr~p

edor .t>residente Jel Ilustre Concejo Cantonal,-- ciones de la Ley de Elecciones, ias J?aq ueteiD én-
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viados-: por las Juntas parroquiales del Cantón· 
Despues de· examinados éstos por los señores doc
tor Palomeque y Santana; escrutadores nombra
dos. al efecto, se procedió al escrutinio que dió 
por resultadO la nulidad d'e las elecciom'!s de las 
parroqu~as de Portoviejo, Riochico y Picoazá, ve
rifi-cadas en los días 9, 1 o, 1 I, y I z del mes en
curso, por haberse infringido €1 caso 4°. del artf
culo 53 de la precitada Ley: N o se verificó el es:.
crutinio de las elecciones de la parroquia- de Junín, 
por no haber enviado h Jun ta el Catastro electo
r•ll. con lo que se terminó la sesión. 

El Vice--Pres idente,. 
JOSÉ S. MOLINA. 

El Suplente, 
f. (;UMERCINDO lNTRIA GO· 

El Presiden te; 
ANTO NIO SEGOV TA 

El Concejal: 
JoAQUÍN PALOMEQU E S. 

El Vocal, 
JOSÉ D, SANTAN A. 

José A. M, García Mora. •. 
· · Secretario, 

Ejecutivo· orJene k>·que preceptua la Ley al res· 
ped~ • 

. Se dispuso que el suscrito cor.ceda copia cer-
tificada de todos los documentos relacionados con 
los actos llevados á cabo en el seno de la Cor
poración por los señores Cebállos y Briones en 
los días 2 s· y 26, caso de solicitarlos el señor Juez 
de Letras 6 el Fiscal d(! la Causa que se instruye 
contra dicho señores por !as infracciones· que co
metieron en los días· indicadoi. 

Fueron aprobadas en terrera discu c:; ión, con 
algunas modificaciones, las OndeQanzas de Tarifa 
Municipal y alumbrado público del Cantón. seña
lándose los días 9, 10 y 11 Ele Diciembre próxi-
1mo para remat¡.¡ r los impuestos lVrunicipales, bajo 
:las mismas ba-ses del año pasadc, pero llenadas 
'por día. E f Vo..:al señor S.antana pidió queJe cons~ 
tancia de q.u~ él no aprueba la contribución im· 
puesta á los señores Manu~l Ceballos, Genaro 
Ponce y señora J acínta vda. de Barreiro para el 
sostenimiento dol alumbrado en esta ciudad. 

Ordenóse oficiar al señor Jefe Político de que 
la Corporación, de conformided con lo dispuesto 

Err este estad·o los señeres Antonio· Segovia, en el indso 1°, dd artículo 54 de la Ley de Elec
José 8. Molina }' José D. Santana hicieron- cons- ciones--ha impuesto S¡. IO de multa a las Juntas 
tar que la aprobaci6n que han dac:io al acta-de fe - parroquiales de esta. Riochico y Picoazá por _ha
cha 25, es puramente respecto á lo acordado bajo ber res-ultado n!Jlas la~ elecciones verificadas en 
la Presidencia del señor Segovia, más de ninguna dichas parroquias los días 9, 10, r 1 y 11 del mes 
manera aprueban los actos ejecutados y acorda- en curso. 

- do bajo la Vice-presidencia del señor Dr. Joaquín ¡ 
Palomeque S.; y la intervención de los señores 
Maauel Cebállos y Gregorio B., por cuanto eso~ 
acuerdos son perfectas nfracciones de Ley, ya que 
el' señor do~tor Palomeque no ha sido nombrado 
por el Concejo en tal carácter; estando en igual 
caso el sefior Agustín M. Mendoza. 

Lo certifice~ .. 

. José A . Ma. García Mora: .. 
Secretario. 

Sesión extraordinaria del día 

28 de Noviembre de 1902 .. 

.E.l señor Vocal Santa na dió ¿uenta de que en 
los díac; .,6 y 27 no se ha encendido el farol que 
nay en a.asa de la Mortuoria del señor Gregorio 
Vera. con lo que se dió por terminado el acto, fir 
mando ésta el señor Pre.:. idente con el suscdto 
Secretario que certifica, 

El Presidente del Concej<J, 
ANTONIO SEGOVIA 

E l Secretario, 
JOSÉ A. Ma. GARCÍA MORA. 

La Municipalidad del Cantón 
Portoviejo Presicencia del Sf ñor Segovia, y asistr Dcia 

del Concejal ~eñor Molina, de los Vocales señores 
Santa na y Guillém que tomaron asiento por excu- en uso de sus atribuciones, y 
sa del doctor Palomeque S., y ausencia del seño.r-
lr.triago, é infrascrito Secretario:. CONSIDERANDO: 

De!>pués de apro~a.r el c.~ta de la seiión ante- que lo~ nego<:i~ntes de reses de ~sta parro. 
rior, se ordenó dar av1so C'fic1al al Supremo Go- quia, han sohc1tado le exoneración 'de l~ 
tierno, por el órgano regular, de que efectuados timbres en los boletos de· licencia para ef 
e 1 día de ayer los esc1 utin ios de las elecciones de degüello; y que las reses deben ser visadat 
e oncejeros para\ 1903 ~~904, fuer('·n declaradas nu- en el Camal y no en otro lugar. 
les las de esta parroqtJ ia, Riochico y Picoazá, ve- , 
t ificadas en les el fas 9, Io, 11 y I z ~el mes que 
u;pÍJ a ror h<-l erse infr rgi o tl ca5o 4o, del artícu
lG 53 de la Lt-y de la n· ateria, i fin de que¡: el 

ACUERDA:· 

Artículo 1.0.-Exonérase €n. · todo el Caot~ 
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lo$ timbres en los boletos de licencia para el degüe
llo de las reses, puesto que, ni la Ley Municipal 
ni la de Timbres autorizan la imposición de tal 
impuesto. 

Artículo 2°.,-Senálase las J!>l'azas de mercad'os 
en el CantóH como lugar prapio para que las ro
ses sean visadas por el Comisario Municipal de 
3 á 5 de la tarde. 

Artícu]~ 3°,,-Deróganse por la presente Or
denanza toda otra, ó disposiciones que hubiesen 
al respecto~ 

Dada en fa Sala de sesione~ del Ilustre Ayun
tamiento á 1°, de Octubre de I90Zr 

ANTONIO SEGOVIA. 

José A. Ma. García Mora,. 
Secretario. 

/ El que suscribe, Secretorio de la Municipali
dad del Cantón, certifica: que la Ordenanza pre
cedente fué dfsG:utida }r aprobada por la Corpora
ción en las sesiones· ordinarias del 1°' y 2a., y en la 
extraordinaria del 28 del presente mes. 

Portoviejo, Octubre 29 de 1902. 

JOSÉ A. M•. GARCÍA MORA. 
Secretario. 

J efatcra Política del Cantón Portoviejo, Oc tu· 
bre 30 de 190~. 

Ejeq.íte.se y publíquese. 
' El Jefe Político. 

PEDRO ANTONIO MORA 

El SecretarÍ<>í 
AURELIO FDEZ1 P ALOMEQUE, 

Doy fé que la presente Ordenanza fué publi· 
cada por bando en esta ciudad de Portoviejo, a 3 I 
de Octubre de de 1902. 

El Escribano, 
FELIPE S. MOLIN A. 

Número 4.-Repúbiica del Ecuador.-Teso
rería del "Comité Reconstructor dei Cementerio" 
-Riochico, M•yo 12 de 1902'.-Seíior Presidente 
del Ilustr~ Concejo Municipal del Cantón,.-Por
toviejor 

Habiendo ejercido ésta Tesorería desde el 
mes de Agosto del ó ño 1 990, hasta la fecha, es lle
gado el caso de poner en conocimiento de esa Ilus
tre Corporación el- manejo de los fondos con que 
se ha principiado la obra del Cementerio y que se 
lleva bastante adelantada. Dicha cuenta de Ingre
sos y Egresos, ~s como al respaldo se demuestra 
t0das con sus. respttívos comprebaotes.-De Ud. 
atento S. S .. 

JOS:t S. MOL! N A. 

CUENTA .de Ingresos y Egresos, en la obra 
.tel Cement.er io d~ Ra.ichi~o .L car~o -del suscntQ 

Tesorero, desde.Agosto de 1900, hasta el 12 

M11yo de I 902 •. 

xgoi· Ingreso~. 

Agosto 23.--Lo que contribuyó la Itre. 
Municipalidad del Cantón. 8[. 500- · 

I90I,_En. este año dió la Municipa
lidad, en varios dividendos 
en los meses de Abril, el I 2, 
en Julio S y Diciembre 7 la 
cantidad de...... . . . . . . . . . '' 300-

Ocbre. 1 s-. __ Erogaciones en la fiesta de 
Riochico..... •• . . .. .. . . . • •• IOO -r 

Id,- Prestados á Don José Gu-
mercindo lntriago.......... '' 100 -· 

Id.- Varias erogaciones más.... " 57-
1902, 

Marzo 12,-Pagó José Miguel Intriago 
por lo que debta de una teja 
qae compró de este Cemen-
terio. . . . • • • . • • • • . . . . . . . . •' 1 oo -

Abril 23.-Valor de una res que regaló 
Don J o¡ge V ásquez C ..... _"__..:_<>·&_ 

Suma total. •••••. • •••. S¡ I.I86.6c 

- Riochico, Mayo 12 de 1902. 

CANTIDADES de gastos hechos en el Ce-
menterio de RiechicB, . 

año de 1900 Egresos. 
Por la compra del fierro ba
laustre, conducción desde 
Guayaquil á ésta, etc. . . . . . SI 418 -

año 1901. 

Por el terraplén del terreno 
maderas y trabajo en el pre-
sente afio, en la obra....... 04 590.6c. 

año 1902. 

Marzo 1 z.-Por el pag() á Don José Gu-
meréindo Intriago . •••..•.• 11 100 .. 

Mayo· 12 . .-Entregué al nuevo Tesorero 
nombrado en esta, Sel'ior Dn. 
Manu~l Ct>bállos .......... 11 78- · 

Suma total de gastos iguales S¡ 1.186.6. 

-Todas éstas partidas de Ingresos y E gres' , 
tán debidamente comprobado. 

Riochico, Mayo 12 de I 902. 

El• Tesorero d"el "Colllité del Cementeüo". 
• JO:,É S. MOLINA. 

t19Pil 
En Portoviejo hoy :)iete de Noviembre de a.. • 
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~~----~----------------------------~--------------------------------------------
noveciento dos, el señor Jefe Político del -Cantón 
Don Pedro Antonil) Mora procedió á verificar 
Corte y tanteo que designa la Ley de Hacien
da, en el Libro Diario de Caja de la Tesorería 
Municipal á cargo del señor don J. Roberto Ceva
llos, por el Ínes de Octubre últif9-o) Examinadas 
las partidas de J ngresos y Egresos, con los com
probantes respectivos, se encontró que éllas esta
ban Justificadas legalmente y el resultado de las 
operaciones és el siguiente~ 

gutia que hacer, se declaró concluida l.a presente, 
firmando el señor J efe Político, el 'señor Teso-. 
rero y el infrascritó Secretario_que .certifica.-Pe
dro Antonio Mora.-J. Roberto Ceballos,_Aure
lio Fdez. Palomeque. 

Es Copia; El Seeretario <de la Jefatura Política. 
AURELIO FDEZ. PALOMEQUEo 

RESUMEN DE INGRESOS. Sesión ·extraordinaria del día 

28 de Julio de 1902. :Existe~cia a1 I 0
• de Octubre S¡. 

Por Tarifa [Setiembre( " 
" Alumbrado 
·• Venta de licores 
'' Derecho de Cárcel 
" Instrucción Pública 
'' Arrendamiento d' tiendas 
" mun.icipales. 
' Cam1nos vecinales. Re

tido por las Aduanas de 
Manta y Bahía por :2a. 1 sa 
de Sbre. · y la. 15a de 
Octubre 

'1 

,, 
•• Subvención pata presos. 

Remitido ·por el Tesorero 
Mpal. de Rocafuerte por 

Setiet:lbre • •••....... · •.• •· 
' ' Fierros y Señales 

RESUMEN DE EGRESOS 

En Adm~n. Municipal 
e• Subvención para presos 
" Beneficencia 
'' Policía . 
" Alumbrado públi€o 
" Imprenta 
" Instrucción Pública 
·~ ardíne·s . 
" Cárcel ~ 
'' Obras Públicas 
" Gastos extraordinados 

CÓMP ARACIÓN 

Ingresos S¡. 3,648.52 
Egresos '· I.375,96 -

Existeflcia para el 1°. de No
viembre 
La. existencia anterior que 

" 

I.8SS· I I 

' 905. 
15 I. 

343· 
83.25 
58·75-

I 15. 

IO. 

2, 

-----·-

•· 
267.20 
30 

.30-
1.,38.20 
428.os 

38. 
52· 

Se instaló bajo la Presidencia· del señor Se-· 
, govia. con los señores Concejeros principales Ma
cías y Molina, el Vocal señor Santana é infraseri· 
to Secretario ad-hoc por entermedad del princi
pal. Concurri6 también el señor Gobemadoa de 
la Provincia por haber manifestado oficialmente
deseo de a·sistir á la sesión con el fin de· intervenir 
~n los asuntos econ ómicos de la Caja Municipal. 

Se leyó y fué aprobada d acta de · la sesió¡J 
anterior; · · -

En seguida se dió lectura al informe presenta 
do por la Comisión nombrada por el Concejo, 
sobre el asunto de la reh~:bilüación de los señores 
Manuel Cebállos y Gre·gorio Briones; habiendo 
manifestado los miembros de dicha Comisión que 
por lo corto del : tiempo, el informe ' e-ra lacónico_-

! 
pero que á el se agreguen las copias de los docu
mentos á que hace ~ención, qued~nd·o pues apro-
bado en los términos que sigue: . · 

•-Señor Presidente: vuestra Comisión · nom
brada para dar los datos referentes á la rehabilita
ción de los "señores .Manu~l Cebállos y Gregori o 
Priones, según mandato exp~dido en. 23 d~ Junio 
próximo pasado por la H. Corte Suprema de 

1 2. Quito, expone: que deben mandarse copias de to-
64.60 das las actas del Ilustre Concejo Municipal en 

252.75 cuar-.~to se refieran á los procedilíl1ientos practica-
63. 16 T,375,96 dos en este asunto, así como todos los demás 
----- documentos que seas ~ecesaríos para hacer cono

cer de una manera prolija y justiciera á la H. 
Corte Suprema los · procedimientos del Concejo 
que declaró inhábiles á dichos señores Cebállos y 
Brienes. En todo caso, señor Presidente, debe:1 ad
juntarse la denuncia que se hizo ante la Corte 
Superior de esta ciudad y el fallo de élla. Cree-

SJ. 2 • 2 72·56 mos, además, sefíor Presidente, que oficialmente 
se hagan ciertas indicaciones encaminadas á ha
cer verla arbitrariedad de dichos señores y el puni
ble procedimiento del señor ex-Jefe Político Don 

·.el señor Cebállos . presentó 
en dinero, corresponde~ los 
siguientes participes. 
A Derecho de Cárcel 
A In :<~t rucciÓn Pública 

St 794.25 
7.60 

Daniel Giler. Este es el paFecer de la Comísi6n , 
salvo el mejor de esa Ilustre Corporación. Por
toviejo, Julio 28 de 1902, José T. Macías, L' 

A Caminos vecinales 
A Fierros y señales 

.A fondos Comunes 

'' 6so.76 
S 

" 841 ·95 2,272·56 

Ch. Arteaga~" · 
(Continuará) 

·~on lo ,:cual., y por no haber observ.ac J,9I) -.al• 
I~prenta de Don Antonio S ego vía. 
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